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REALES 'ORDENES'

SUbsecretufíll
REOO1vIPENSAS

la :petición del interesado por cm:eoer de derecho
Ú, lo que pretende.,

De real mden lo digo á V. E. pa..ra su conocimien
toy demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. ~Iadrid 19 de febrero, de 1915.

ECHAGÜE

Señor Oomanékmte general de ,Melilla,.

ECHAGüE

Exorno. Sr.: Vista, la inst.d'ncÍft que V. E. cursó
{1 este lv1inisterio en 28 de diciembre pTóximo- pa
sado, promovid:l1 por el sargento del b:1kÜlón Ca,
zadores de Barbastro núm. 4: Estanislaó Ch,imorro
:i1Iéndez, en súplica ile a.bono del tiempo servido
como -educando y corneta, penca. efectos de- reenga.n
che, 'el Hey (q. D. g.), de acuerdo con 10 infor-

"mado por la Intervención general 'de Guerra, se :tia
servido· desestimar la petición del recurrente, por
halla.rse comprenuic1oeli la ley de 15 de julio de
1912 (O. L. núm. 143) y no serIe de abono á los
efectos indiÚiados el. tiempo 'CIJe servicio que soli
cita, oon arreglo á lo qU,e disponen 1,IS rea,Jes ór
denes de 2 de julio de 1913 y 19 de octubre de
191'1(0. L. núm. 137) ,y (D. O. núm. 235), ni
apliüable la de 3 de octubre último (D. O. nú- .
mero 22'3), en que funda su petición ,el interesado.

De l'eal muen lo· digo á V. :El. para su (,lonocimien
to y 'dowásefeetós. Dios guarde á V. E. muchos
lIños. )1a,dxid 19 de. febr·el'(} de 1915.

ABONOS D:EJ TI:EJ,MPO

SecclODde IDlnDterlu

IDxcmo. Sr.: En vista de la propuesta de recom
pensa que V. E. cursó á,' esto l\'l:inisterio·' con es
crito de 25 dcenero ;último, formuhda á fayor del
teniente coronel de Infantería D. S::tntiago Escude
ro lUegui, por llevarpresta,dos más de., tres a·ñQ~

de servicios efectivos como "primer jefe de la Bi'i
gada disciplinaria de esa, pl<lzH, el Rey (que Dios
guarde), ha tenido á 'bien conceder al citado jefe
la cruz de segunda clase ¡:lel :J:Iérito JlJilitar con
distintivo blanco, CGmo comprendido en el arto 3'3 •
del reglamento de cuerpos discip:inarios, n;probado 1
por real orden, de 23 je· febl'el'O de 1880 (O. L. nú-
mero 75). I

De 1'0801 méLen lo, digo [1 Y. }ti. para su conocimieu- '1
1.0 Y demá.s efectos. Dios gUc'1rde á V. E. muchos
'tños. Madrid' 19 de febrero de 1915. I

o ECHAGÜE ;1
Señor Comandante general de Melilla. J'

_ o ••

1::,::::: ~:t:::::~:::e g:::::~l d:

e

G~::~:"

1_ Excmo. 81'.: Vista la instancia, que V. ]J¡. cursó' 1 ASGE:NSOS
¡t este Ministerio en 2 de enero próximo pasado,
P~'omovida por el segundo teniente (E. R), con des-, J~,xcmo. Sr.: El Hey (g.. D. g.) ha t,enielo' ,á bien
tlno en' el regimiento, I:iJ.fanteria (le Oeriñola, nú- ! conceder 01 empleo de pr~mel' teniente, en propnesta
nlero 42, D. José Valencht Gonzále:~, en súplictl éL:~ 1'¡extmm'dina,riade a,scensQ>s, al segundo, tenien,to de
que le, siry,á ge 'abono, par,," efect,os· ¿,e extinción 1 Infantería (Ei. R); D. Fed·erice. Vida,l FOl.'ller,- Q.el
elel tiempo de obligatoria perma.nencla en esa pla,· 'recrimiento del Serrallo núm. 69, por 'con.taJ.' en su,
~a, el que media desde el 19 de diciembre de 1913 e'm'pleo 'el plazo que dot,ermiua. el· a,l'tículo 1.Q 'de
a . .fin de abril del año siguiente, por hu,ber ascen- la ley de 7 de enero último (D. O. núm. 5), y
chelo por mérito é~e glierra on 27 de nlD.a.·zO de 191,1, estar declarado apto para -el ascenso'; debiendo disfru-
can antigüedad de la feoha. primeramente ~}itadJo; tá:r en 01 que se 'le confit~re la, efectiviélad de 19
Y. considera.ndo que los seryioios que pre'st6 en el del aotual.
C'.ltn,do tiempo "fueron como ,s,argento, !fue no son. E·s asimismo la, voluntad de, S. M., que el expl'o-
cO?1'pllta,bles .para los indicados efectos :con los de sado o'ficial continúe destinado en 'el mismo cuerpo
oflcral, el Hoy ('l' :o: g.) se ha s(~l'yic1o desestilnar e1 que hoy pertenece. .
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ECHAGÜE

,-

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimien
to y demá.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Jlfadrid 20 de febrero de 19~5.

Señor Alto Comisaria de. Esp:lña en !farruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

PRE1I'IIOS DE REENGANOHE

Excmo. SI'.: Vista h instancia que V. :ID. cursó
á este Ministerio en 2 de enero último, promovida
por el brigada de 1.1; ,zona de Orense núm. 52 Efro?
Seoane González, en súplic'a. de que se le conSI
dere corno de reemplazo y se rectifique su clasifi
cación de reenganche, el Rey. (q. D. g.), de acuer
do con lo -informado por la Intervención general
de Guerra se ha servido desestimar la, p3tición del
recurrente' por ·estarclasifleado con arreglo á. lo
que deter'mina la regl1> primeT?' üe la rt;-'lJ. orden
circular de 30 de mayo de 1913 (D. O. numo 117),
en la que se halh comprendido.

De real orden lo digo á V. :EL pa;ra su COnOGImlen
to y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos
años. nladrid 19 -de febrero de 1915.

ECHAGÜE

Señor Capitán general _dé la octava región.

Señor Interventor general de Guerra.

RESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: En vist.a de la insiK'1,ncia que V. E. cur
só á este :Ministerio en 5 de enero próximo pasado,
promovida. por el sargento, con destin~ civil de ~fi

cial mayor de secretaría del AyuntamIento de EJea
de los Caballeros (Zaí·agoza.). D. Emilio Lorente Ji
meno, en súplioa de que ac le concede", el cmp;eo· de'
segundo teniente de la reSCl'Va gratuita de Infan
tería, el E,ey (q. D. g.) ha t()ni~lo á bien acceder
á la petición del interesado, por hallarse compren
dido en el caso 4.0 del art-. 5.º de la, re:11 aTden
de 18 de noviembre último, c1ebiencl0 asignárselo en
el empIco que se le cOlí~ieTe la antigüedad de 23
de noviembre de 1914 y quedar afecto á la Sub-
inspeociónde las tropas de esa región. .

De real orden lo 9,igo á V. E. para su conocimien.
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. :)I¡Iadrid 19 'de febrero de 1915.

CCHAOÜE

Sieñor Oapitán g,eneral de la quinta regi6n.

Excmo. Sr. :]}n vista de la instancia Jromovida.
por D. Buenaventura Durán Pujol, ofici que fué
de voluntarios de la isla de Ouba, - en la actualidad
vecino de Baroelona. calle de Fontrodona núm. 1,
en súplica de que se le permute el empleo de pri
mer teniente de, voluntarios por. el de igual cate
gema. de la reserva gratuita üe Infantería, el Rey
(q. D. g.) se ha servido deses~ima,r la petición del
interesado, por Qlarecer de derecho á lo que so-
licita. - .

De real orden 10 digo'á y. E..pa,ra su conocimien
to y demás efectos. Dios' guarcfe á V. E. muchos
a.ños. M.adrid 19 de feb'l'ero de 1915.

EbliNoüe

~tio:r O!1piMn general de la, eUa·rila región.'

Seccion de Caballería
DESTINOS

E;x:cmo. Sr.: El lley (q. D. g.) se hu servido dis
poner que el suboficial (~el regim~el~to Oa~;ail_ores ~e

'l'reviño. 26.0 de Caballena, D. J1'IaXIlYlO :M:lguel Iba
ñez, pase destinado al de Oa-zadmes de los Oastille
jos, 18.0, y el de igual clase de este cuc'J:po don
Francisco Romero Loz!tllo, al de Lanceros de Bey, .1.0,

verificándose el alta y baja cOTI'espondiente en .la
próxima revista de comisario.

De real-orden lo digo' á V. ]J. po<",ra su conOCImIen
to y demás ef-ectos. Dios guarde á V. :m. muchos
años. Madrid 20 de febrero de 1915.

ECHAGÜE

Señores C~tpit{t.nes g'enera.Ies de IR cuarta y quinta.
regiones.

Señor Interventor general de Guerra.

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ~ .servido dis
poner qncel' maestro a~rmero del regrmlento Infan
tería de CRStilla núm. 16, D. José Vega Hene1'O',
pase destinat.Io en vnml¡nte de su olas;, al d: .Op.zado
res de Yillauobledo 2.3.Q de Oaballena, venflCandose
el- alta y baja cOlT~spondiente ~n la próxima revista
de comisario.

De real orclen lO! dio'o á V. E. para su conocimien
to y -dermis efeotos. "'Dios guarde á V. Ei. muchos
a.ños. ·Madrid. 20 de febrero de 1915.

EicHAOÜE

Señor Oapitán general de, la primera región.

Señor Intervento!l: general de Guerra;.

Excmo. Sr.: E·l Rey (q. D. g.) se ha. servido' dis
poner que '81. obl'!?r? bastara del. reg;i;niento Infan·
tería ele }1!elilla num. 59, EladLo Sanchez Ayusry,
pase destinado con la categorí~¡,.da mu,estro sillero
guarnioíoIlero -do tercera, ch-se, la la.s !uerzas. re$'a
l"J.res indígenas ele ""rclilla., por cuya Junta tecmca
1m, sídoelegido par'a. ocu;IJar vacante- de dicha. cl?-,se.

De real orden lo digo a V. H. pa~ Sil conoc¡m¡en·
;to y demás efectos.. Dios guarde- a~ V. E. mU-0]:¡.QS
años. MadJjd 20 dt'lfebr~ro q,e 1910,

Señor Oomandante general de Melilla..

Señor InterVentor general -de Guerrla.

'..
Secclon de Artillería

OLASIFIOAOIONE¡S

Excmo. Sr.: Reuniendo las condiciones que de
termina el arto 6.0 del reglamento de ascensos de
24. de' mavo de 1891 (O: Ii.núm. 191), el Rey
0q. D. g.)' se ha servi~~. ;deolaJ!ar apto~ para el
ascenso, cTha.nc1o por ant¡guedad }~s corre"ponda, al
teniente coronel del primer Depos¡to d~ res~rva de
.<\.rtillería D. Rafael Osset Rov1l'a, y al ca:Pltán de
dioha arma' D. En:ülio Pérez Gómez, qne t¡ene. 0QiI,l"

cedida la, vuelt.a <)1 servioio· !1ctivo .clesde la SI~Ua.
ci6n de supernumerario sin sueldo en esta ~egl.6n.

De rea1 Qrdúll .10 digo /iJ V. E. par~ su conOCllmen
to y demás e:l;ectos. DlO! guarde a V. E. muchos
anos. :;vradr'id 19 de febrero d.e 1915..

ECHAGüE
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SUELDOS, HABEHES y' GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Hey (g. D. g.), de acuerdo con
lo informado por la Intervención general de' Gue·
rra, se ha servido conceder al capitÚll de' Artille
ría, con destino en la Fábrica de Ov~edo, D. ACls
clo Antón y Pelayo, la gratificación ele 1.500 pe
setas anunles, á puxtir de 1.0 de enero último; con
arreglo á la, re,al orden circular de :¡..O de julio de
18,98 (O. Ir. núm. 230).

'De real m'den lo digo a V. R p..ira, su conocimien
to y demás cfectos~ Dios <guarde á V. E. muchos
años. lVfadrid 19 de febl'ero de l~lS.

ECHAGÜE,

Señm: Capitán geneTal de la séptima\ región.

,Señor Intel'ventol' general de GUCl'T8.

Excmo. Sr.: El Hoy (q. D. g.), de acuerdo con
lo inforniado por la Intervención general de 'Gue
rra, se ha servido concedel' ¡Ü c:1pitán der Artille
ría, con destino en la F¡1i,.brica Nacional de 'roledo,
D. Oarlos Cerececla y Olías, Ja gratific;:wión de 1.SCO
pesetas anuales, á paJ:tir de 1..2 del actual, con
arreglo á la, l'ea} orden circular de 1.2 de julio de
1898 (O. J.J. núm; 230). •

De real orden lo digo á V. E. paTa su conocimien
to y iíemás efectos. Dios guarde 5. ·V. E'. muchos
a,ños. lVIa,c1rid 19 'de febreTo de 1915.

ECHAGÜE

Señor Oapitán general de la., prim'eTa región.

Señor Intel'ventor general de Guerra..

Seccion .. de Ingenieros'
OLASIFICAOIONES

:!jixcmo. Sr.: Vista la im¡tancia cursada. por V. E. en
22 de septiemb~'e del año último, pr'omovida, por el
maestro sillm'o gua,rnicionero del regiridentO' ;mixtoel: ~ngenieros al' Melilla, Niceto Gallego: López, en
s!lphca de que se lo conced,a en su empleo la a,J;l

tlgüedad de 17' de septi!embre 'de 1910, en que fué
aprobado su contrato provisional, con arreglo á lo
dlSP~lostO en el arto 15 del reglamento por el que
Se J:lge la clase á que' partenece, apTobado por 1'8al
orden. circula.r de 23 de julio de 1892 .(0'. L. n!Í
;nero 236), el Hey (q. ;D. g.), de acuerdo con lo
I~formado pOT el Oonsejo Supremo de Guerra y Ma,
l'ln~~, ha tenido á bien acceder á lo solicitado, en
a~~;:mía oon lo pre,ceptnado p01' la Teferida. dispo-
SlOlon. . ,

De Teal oiden lo digo á V. R para su conocimicn
t~ y demás efectos. Dios guarde ¡'l, V. E. muchos
anos. Madrid 19 dc, febrero de 1915.

ECHAGüE

Señor Ooma,nd:ante .geneJ)al de Melill1t.

Señor Pres'idente del Consejo Supremo de GU6ITa
J l\farin;a.

- lUxcmo.· Sr.: El Hey (q. D. g.) ha tqnido á bien
Conceder lEt antigüedad de 1.Q de 8gosto de 1914
en .su' actual empleo, á los cuatro bdgada.s de Tn
genIeros que sé expl'esan en ¡a siguiente relación,
gue empieza COl1 J'osé 'Ou0110 Ga.de::t y tel'mi:r¡.¡¡, con
Feded,co Guardabr.¡l,zos Romero, toda vez que l'eUnie·
~on condiciones pal1fl, 101 Mé·,ellSO ,en f,echa. á,nt,erior
'('D la de la renl ol.'den de 12 de agosto último

. O. núm. 179).

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIen·
to y demás 'efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 19 de febrero, de 1915.

ECHAGÜE

Señores Oa;p·lta.nes genemles de la primera, segun
da. y sexta, i'egiones."

Señor Interventor general de Quena,.

Relaciqn que se cita

J o.s.é Ouello Gadea, del PQ'imer regimiento' de Za-
padores i\linadores.

Luis Pedroso Hoc1ríguez, del tel'cer ~deD1 de íd. id.
Evaristo Ha.míToz 1'iIorerio. del ídem íd. de íd. íd.
JPederico Gual'dabrazos Romero, dEl 2 o ídem de íd. íd.

lVfadlid 19 de febrero de 1915.-Eohagüe.

DESTINOS

.Exomo.Sr.: El Rey (g. D. g.) se ha servido
(hsponer que los jefes y' oficiales de Ingol1ieToscom
prendidos en la siguiente l'e1'leiól1, qUB comienza, con
D. Juan Avilés y Arnau y termina con D. Oa
yetano Fuster. y ::Vloro11, pasen á servir los- destinos
que en la IDlsma 8'8 les señalan.

De real orden 10l digo á V. :E;:, p:11<'1J su conocimien
to y demás efectos. Dios gUl1Tde á V. E. muchos
años. '}\fadiid 20 de' febmro 'de 1915.

ECHAGii.E

Señores Oapitanes gen,eralés ele 1'), primera, segunda,
tercera, cua'tta, quintft y se:s:ta regiones y de Ba
leares y Oamandantes generales de. .Oeuta, MeJi-
lla y IJarache. "

S:eñor Interventol' general de Guerra..

R.elaci6n que se cita

Coronel

D. ,Juan Avilés y Arna,u, ascendido, de la Ooman
dancia gener:l1 de Ingenieros de la, cuarta re
gión, á ,situacióride €xcedente en la oua~ta

,Tegión.

Tenientes :coroneles

D. Fmncisco Rieart y Gualdo,' de. 'situación de 'reem
plazo Bn la cu;a;rta región, á la Oomandancia
general de Ingenieros de la eum·ta, región. ~

>1 Luis 'Andra,()¡e y Haca, de la. Oomandancia de
Ingenieros de Oartagena, á, In, Oomandancia de
Ing'enieros de .Jaca,.

)~ José Barranco y Oatalú" de situación de rcem
plazo en la se¡;unda región, á la Oomandancia
de Ingenieros de C8.rtagena.. '

)~ Migl1:el ,Vl'wllo y Llorca" del regimiento mixtQ
d~ Ingenieros de Oeut:r, á situación de e~

cedente en la primera, región y' en comisión
en la Oomandancl::l, de Ingenieros de Madl'id.

>í 8al"'á;(101' S:aJvadó y Rrú, a.scendido, de In. 00
mandanciJa de ,InQ.'enieros 'de' Lérida. á sitll,ación
de excedente 18r1' la, oua,rta, l·egió:ñ.

Diego Relando y S,antiesteban, Mcenclic1o, de si
tuación' de ,excedente en la seguncla. región y
len comisión en 1::1, Oom'ulda,noia, de Ing:enicro's
de Cádiz, ¡l, la Oomandancia de Ingenieros de
Lara.chc'. o

Comandafltes

D. Joaql1ín. Salinas y Ho,mero,. de situaoión de ex
c:edent,e en la OOJn;¡¡.n.clanoia de Geuta yen.
comisión corrmndante lnilital' de Hío Martín,
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.al regimiento mixto de Ingenieros de Oeuto.,
continuando en. la. misma. cQmisió:Q..

D. lVIiguel Manell\l, y Corrales, del regimiento· mixto
de Ingenieros de Oeuta., á la, Comandancia de
Ingenie~'os de Cartagena.

» .Tosé Roca. y NaV¡1Tl'8" de la Comandancia, de In
genieros de Cartagenu·, á la Ooma.ndancia de
Ingenieros de Lérida.

" .Tuan Ramón y Sena, ascendido, ele situación de
supernlUnel'axio sin sueldo on la, segunda, re
gión, con residencia en Madrid, á. continuua:
en igual situación.

Enrique lVI:athé y P·edroche, ascel1dido,. del Con
sejo Supremo· de Guerm.· y :iYIarirui,. ~l 1'egi
miento de Telégrafos.

Capitanes

D. Cárlos Barubell y Power, del 1'egimiento ele ]'e1'1'o
'carriles,' al Oonsejo: Supremo de Guerra· y ]\I1a-
rina. ~

Tomás Ort;íz de SolórZB"no y Ortíz de la Puente,
·de situación de supernumerario sin sueldo en
la primera Tegión, que tiene concedida 18, vuel
t.a á activo, al regimiento' de Ferroc.auílcs.

.Julio Garda y Rodríguez, de situ~ción de exc~

dente' -en la tercem región y en comisión en
la Comand.a.ncia de Ingenieros ele OartagenfL,
á sitmwión de excedente en la primera, re
gión, cesando en la comisión que actualmente
desempeña. "

Joaquín ·Pérez-Seoane Esca.rio, ascendido, del ter
cer 1'egimiento de Zapadores l\Iinado~'es, á si
tuación de exc-edentn en la segnnda región.

Vicente ,Sancho T·ello y Latorre, a,scendido, de
las tropas afectas á la Oomandancia de In
genieros .de JlrlenQircR, al primer l'8gimiento dc
Za.p11dorell l't'finad{l):es.

'Primeros tenientes·

D. :ilI-a.m:rel Chueca y l\fartínez, del 1'egimiento de
Telégrafos, i1 las tropas af-ectas á, la Comap.
dancia de Ingenici:os de l\fenoil'ca.

» Cayetano Fuster y ]\'101'e11, del semndo regimiento
de Zapadores ::\finadores, al regimiento mixto

. de Ingenieros de:NIelilla. .

l\íac1rid 20 de febrero de 1915.-Echa.giie.

,Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha serVido
disponer 'lúe el sargento de Ingenieros Francisco
R()c1ríguez Tamarit, aseendido á este empleo por rIté-.
rito de gllerrn" según real orden de 3 del aetllal,
gluiede destinado en el regimiento mixto de Inge
nieros .(le esa pla.za, al 'que perteIlcecía en su an-
t'el'ior sitmwión. .

De real muen lo digo 'á V. Ei. pa·rt1J su conocin:iien
to y demás efect9's. TIios guarde á V. R. muchos
tlños. ]\[<1(11:id 20 {"le fefu:ero de 1915.

ECHAGiiE

S~ño-r Comandante W'Jneral de OButa.

Soñar Interventor gen'er~l de Guel'l'a.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo {t 10 solici.tado por el
primer tenien.tc aje Inge11ieros (E. 1".), afecto al se
gundo .' Dep6sitoq,e res:el'va, en sitltad6n, de reSel"
Ya, D. Angel Berrocal JJ6pez, el Rey (que Dios
guarde), de acuerdo pon lo infprnlado por ese Co~.
sejo Supremo en 8 del mes actual, se ha servl"
do conce~lerle licencia para, cOntraer matrimonio con
D.~ María Arribas Vicuña" ,

De real orden '10 digo á V. E. para su oonocimien.-

to y demás efectos. Dios guarde á V. ID. muchos
a.ños. lV1adrid 19 de febrero de 1915,

RA~ÓN E'CHAOÜE

Señor Pi:esidente del Oonsejo f Supremo de Guerra
y :iYIarina.

Señor Oapitán wmeral de la, segunda región.

Excmo. Sr.; Accedien,do á lo solicitado por el
capitán de Ingenieros del tercer regimiento de Za·
padores :\finadores, actua.1mente con destino en el
cuaTto de igual denominación, D. José Rivadulla Va·
lera, el Rey (q.' ))'..g.), de' acuerdo con lo infor
mado por ese Oonsejo Supremo en 8 del mes ac
tua,1, se ha seryido concederle licoencia para con
traer ma.trimonio con .D.a lVIatilele.Coterillo· Libreri.

De real orden lo digo, á V. E. p3il'a. su conocimien
to y ~(lemás -efectos. Dios guaide á' V. E. muéhos
años. l\fadrid 19 de febrero de 1915'.

RAMÓN ECHAOÜE

Señor P1'esidente elel Oonsejo Supremo de Guerra
y l\Iarina.

.Señores Capitanes o gene~~les de la. segunda y cuar
ta regiones.

ME* ¡¡¡ 'O~

Settion de Intendencia
. SUBSISTENCIAS

Excmo. Sr.: EJ. Rey (q. D. g.) se 1;a serVido
disponcr .que por el Pa~'que ele IntendenCIa. de esta
COl'te se remitan 64.000 raciones <'le galleta á l\fá
laga, para l'eexpedÍl' 40.000 á J.\1elUJa., y 24.000 á
Rfo l\1artíri, COn cJestino' á .Tetuán ;16.000 á Algeci
ras, con destino al Pa;rque de Intendencia de Ceu
ta·y 20.000 á, Oádiz, para elestino al de' Lara,che,
aplicándose los gastos de estas remesas al capítu
lo 5.0. art,. 1.º, «Subsistencias), de la se·cción 12 del
presupuesto vigente. .

-De real orden lo digo< á V. E. para, su conOClmIen
to' y 'demás efectos. Dios guarde 'á V. E. muchos
años. ]\J)adricl 1!l- de febrero- ele 1915.-

ECHAGÜE

Señores Capitanes generales de la primera, y segun
da regiones, Alto Comisarib de Espa,ñ'1en Ma
:¡;rnecos y Ooma.ndantes generales ele 'Oeuta.. Me
lillf1 y L:arache.

E'eñOl' Interventor g·eneral de uuerra..

Excm.o. Sr.: ]Jll Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que por la Fáb~:ica militaJ.· .de subsis~e~
cias . de Zm,:agoza" se rem~tan.100 qUIntales metn
cos de harina al P.a.rqué de. Intendencia de Palm¡1
v 400 al de :Vlahón, ¡a,plicándose los gastos ele, este
servicio' \. los de devolución Ue, 'sacos vaeíos, al ca,
pítu10 7.º, arto 1.0, .«Subsistencias»,. <le la sección
4.11 del 'presupuestó vigenh~. .

De rea orden 10 digo, .á, V. E. par?, su oonocimien
to y demás efectos. ;olOS guarde ,1 Y. E. muohos
años. 11:ndTi(1 19 (18 féb~'el'O de 1915.

ECHAoüe

Señores Oa,pitane.8 gcn,nales de la. quinta. regi6n. y
de Baleares. .. .

Señores Intt'n'yentor goenor,al ele Gue~'l'a y Director
de la Fábrica, lhi1it¡Flr do subsistencias de Zal'f1"
gOZI1.
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'Seccion de Sanidad Militar
D:mSTINOS

Exomo. Sr.: El Hey (-q. D. g.) ha tenielo á. bi<m
dj.sponer que los jefes y ofioiales médio'Os de Sanidad
~fili~ar comprendidos. en la, ~iglliente rem<Jión, que
ílffip18za con D. Eunquc :EeIto JIIrartín y t·ermina
con D. Emilio Serrano Pérez, pasen á servir los des
t¡?-os que .eY}- la misma se expres.an, y que los mé
dicos prOVISIOnaLes que en ella figuran, perciban sus
haberes oon cargo al capítulo '12, artículo 1.0 del
pr.esupuesto de este Ministerio, debiendo el personal
destina;do á Africa efeotuar su inoo¡rporaoión con
\lrgenoxa.' I

De r·eal orden lo digo á V. :E. para su oonocimien
to y demás 'Cfeotos. Dios guarde á V: E. muchOS
añoo. 'Madrid 20 de febTero de 1915.

EtHAGÜE

:Señores . CapitaJl:es ge:ner'1;11es ele las regiones y de
Cananas, Alto COIDlsano de España en JYlarruecos
.y Comandantes generales de Melilla, 'Oeuta y La-
':raone., \

Señor Interventor g.eneraI de Guerra.

, ,

Relaci6n que se cita,

Subinspector niédico de primera clase

I D. Enrique F·eito JIIla:rtín, asoendido, de la asistencia
al persoIk'll de pla.na may,Q[' de. la Capitanía
general de la cuarta región y SubinsIJ'}coión,
á j·efe de Sanidad l\1ilita.r de Santa Cruz de
Tenérife y D~rector del hosp1tal de aquella
plaza.

Subinspectores médICOS de &egunda clase

D. F'elioísimo 'Cadenas y Gutiérre~, de la asistencia
al personal de plana mayor de la Capitanía
g;eneral de la séptima región y Subinspección,
á la del de la Coma.ndancia general de 11elí
lla y dep8nclencias a.fectas.

)) Fernando Péroz do la, .C.ruz, del hospital de Va~

l1aelolid, ár la. asistencia. del personal de plana
mayoruo la, Capitanía genetal de la séptima
r,egión y Subinspocción. .

)} Francisco AlberioÜJ y Almagro, ascendido, del hos
pital de Cá,diz, al de Va,lladolid.

)\ Fra.nci~cG F!(}rnáridez Victorio y Cociña, 'asc~n
(lidQ, de la. asistep.cíia á, Gener,a,les de ouar
t'el y ,en reserva y jeBes y oficia1es excedentes
y de reempl'1zo, en Madrid y profesm' de la
Academia Médico-l\1ilitar, ,á, " la ,asistencia del
persona,l de plana may,or ·de la Capita,nía ge
!J'eral de Ja, segunda, l'egión y SubinspecoiÓn.

)} ~ManUlel Puigl Cristián, de la asist·eneia al per
sona,l de' plana may.or de la Capitanía genera.!
de la tercera, región y Subinsp~cci6I)., á la
del de la cua,rt~ región y Subinspección.

Médie·os 'IlJ:ayoréSl

D. l\;1a~ías. N~ano Sa,ncho\ del hospital de Málaga,
a, sltuamÓio. de- ,excedente on Lara,ehe, y en
comisÍoÓn . 13.1 ho'sp1tal de' aquella pla,za.

t'Josme Aznárezy Jiménez, excedente en la quinta
región y en comisión. á l!l·s ór&en:es del Ins.
peétormé¿lico de s·eguri'aa clase, D. Qayetano
l~odrígue·z de 10ls Río·s, Illspector de· S:anidad
MiJ;itar dq¡ la misma, a,l hospital de T·evuá,n,
·efe·sando ·en dieha comlisi6n.' .

>x Manuel Arna.o y SurRo', oJl:ücd:ent·e en la segunda
r.egi6n :y en cO>IXIisi6n en el h:osp'i~al de' Se-

567,.

'villa., ,0.1 de M~lag1a, de plantilla oesando en.
dicha. comisión. "

D. Alberto del lVlm'al y de la' Torre ascenuido de
. l?, secreta:ría de la jefat1i:ra de Sanidad MÜitar

de 'Denel'lfe, al hospital de" CMiz.'
}) Barto!om~ ~moIl;ep 1Vriralles, del hcspital de Te

tuan, .a, sltuaClon de exoedente en la segund<".
r<cgión, .y en comisión, al h06p¡ital de· Sevilla.

)~ Armando 9~·~ta Tom.á..s, ex~edente' en Lairache y
?n. co-mIsl.ocU e::; el hosp1ta.l de aquella plaza,
a 1~~ sltuacIon :en la, segunda región, y en
COIlJ,lSlOn, al hospItal de' Oórdpha., oesando en
la qU0 aniJeriormente_ desempeñaba.. -

}) Juan Roche User, ·excedont·e en la quinta reo-ión
y ,en oomisión en el hospital ele Córdoba, ~ la
asi~iJencia á ~~ner.alas de cuartel y en reser.va
y Jefes y. oflOlales exoedentes y de reemplazo>

.'en JYIadnd; cesando en dicha comisión. '
}~ JIIhguel 1\10reno. L6pez, asoendido, del regimiento

Infantería de Otumba., 49, á situaoión de, exce
dente en la tercera regi,ón.

)} Gabino Oil ~á~~z;excedente en la primera región
y 'en colJllSlOn en el consulado de España en
Mogador, queda en situación de excedente en
dicha región por haher cesado en la. mencio
nada 'comisi6n, según real orden ele 1 º del
actual.. ' .

:MédiCiOlS prim¡er.os

D. Aniceto Gal'cÍa FidaIgo, ascendido, de la tei'cera
compañía, de la briga.éla de tropas de Sani
dad JHilitar, al primer batallón del regimiento
Infant'ería ,de Guadalajara,' 20. • "

)) Fermín Palma García, ascendido, ele la primé'a
compañía de la bTigada de tropas' del cuer
po, ásecretaJ.'io de la jefa.tura de Sanidad

·.li1ilitar de Tenerife.
}) Eduardo Delgado y Delgado, del )aboratorío d,e

análisis del hospital de Madrid-Carabanchel, ~á
situación :de exe-edente 'en Cana.;rias y en co
misión á jefe del Laboratorio (fe a,nálisis y,
a.yuda,úte de clínica del hospital de Santa Cruz
ele Tenerife, conforme á 10 dispuesto en real
orden de 30 de enero 'último. '

)~, Florenci,o He1Ter y ~en8'uijón, del hospitaJ. de
l\1adnd-Oaraba,nchel, al de Tetuán. .

)} J 06é -Palanca y 'Ma;rtínez Fo-rtún, del regimiento
Caz,actores (le los Oastillejos,' 18.ºde Caba
llería, al hospital de Madrid-Carabanchel, como
jefe del Laboratorio de análisis, -

)). Benigno Fernández ,Corredor'"J" Chicote, del re
gimiento Infantería de Guadalajara; 20, fu la

" fábric.a ,de pólvoras de Murcia. ' ,
)}José Artal Costa, del hospital de Tetuán,al pri

mer batallón del regimiento Infantería de Na-
va.rra, 25. '

) E'ustaquio Gonzále·z Muñoz, excedente' en la oc
tav.a región y en c;Jomisión en las GóÍna:d.dan
cias 'de Artillería é Ingenieross de EI Ferrol,
aI hospital 'de Madrid--Ca.rabanchel, cesando, en
dicha comisión. ' '

») Manllel Sánchez Barriga. y Burgos, del regimiento
Infantería ,de Gravelinas, 41, al primer ba
tallón del de Oastilla, 16.

}) Jeremías Rodríguez González, del regimiento' In
fanter-ía de' Castilla, 16, al prirn:er batallón
del de Gravelinas, 41.

» Edmllndo Fuentes. Serrano, .de la, Fábrica de pól
voras de MurCIa, al pnmer 'bat,allón· del re
gimiento Infantería de Otumba, '49.

)) Pedro Sáinz Q1ail'cía" ascendid.Ü', -de la clínioa de
lurgencia de .esta Corte, al primer ba.tallón del'

. ~egillliento Inf:anterí,a, de Cailltabria., 39. . ' ;
CÜ'sme Valdo:vinos Ga·rcía, del regimiento Infa,n

tería ae· G·ero¡n¡a, 22, y en la actulf1lidad siguiendo,
el 'curSo práctico de bacteriología y análisis en
el Instituto de Higiene Militar, al regimiento
Cazado[',es de lo·s Castillejos, 18.º' de ()aba-

,llería, con,ti:tluando .dicho ourso.

..

i:
,
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Médicos segundos

D. ·Lorenw Revilla y Zancajo, excedente en Ceuta.
y en comisión en el cuadrO! eventual de aquenu,
plaza, á. la, ·compañía, mixta de Sanidad ]iIi
litar de la mis=, ce,sando en dicha cOOlisión.

}) Leopoldo Reinaso Tre11es, de la sexta compañía.
<1e la brig3fla de troepas del cuerpo',' a situaóión
de exüedente en Ceut¿~ y en comisión al cuadro
eventual de dicha, plaza" percibiendo todos sus
devengos por la nómina de «Personal sin des
tino de plantilla}), de aquella Comandancia ge
neral, con ap:licadón al ca.pitulo' décimo, ar-

o tículo único, de la sección 12:a ,del presupues
to vigente.

)~ Gabriel 'Guerra. B:IRnco, de la, compa.ñía mixta
de Sanidad ]\,lfilitaI: de Ceuta, á la primera
sección de :IR, tercera com;pañía de la brigada
de tropas del cuerpo.

», Luis Codorníe Aguilera, nel fuerte de Co11 de
Ladrones, ¿, la primera sección mixta de
la primera compañía de la brigad~ de tropas
del cuerpo, incOl'porándose con toda urgencia.

Médiws provisionales

D. José Hombría Iñiguez, del regimientO' Infa.ntería.
tle Cuenca, ?-7, á la clínica de urgel'lcia de
esta Corte. I

}), Luis .Ma,rtín GrÓ:m.az, del regimiento Infa.ntería.
'de Na,varra, -25,. al fnerte Co11 de Ladrones,
incorporándose con toda urgencia.

>1 .Antonio Pagador Gómez, del hospital de Savi
lla,·¿' las Comanc1ancia.s de Artillería é In
genieros de Barcelona.

» Emilio Seáano, Pérez, de las Comandancias de Ar
. ,tillería é Ingenieros de Barcelona, al hospi-
tal '<le Sevilla. .

Ma:arid 20 de febrero de 1915.-Echagiie.

•••

Seccion de Instruccion, reclutamiento
'v cuerpos dIversos
'OLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: :mn vista de la propuesta de cla.
giñcación q'Ue V, E. remitió ¿, 'este Ministerio, con
B'U escrito' de 15 del mas actual, él Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien declarar aptOis para ,el ascenso, cuan
do por antigüedad les corresponda" á los comandan·
tes de la escala a.ctiva y de r.eserva de ese Cuerpo,
comprendidos en ID siguiente rekwión, gue comien-'
za oon D. Eugenio Esperón Puente y termina con
D. IAntonio Monsel'l-a.t Escoda, los ,cuales 'reunen
las condicion€is que determ'ina el arto 6.2 ,del re
glamentode 24 de mayo de 1891 (C. L.. núm. 195).

De r,eal orden lo digo á V: E. para su conocimien
to y demás ,efectos. Dios guardie á V. E. muchos
años. Madrid 19 de febr.ero de 1915.

ECHAGÜE

Señor Director gerueral de carabineros.

'Relación que se cita

ESCALA ACTIVA'

D. 'Euglen'io Espel'ón PuenteJ.
» BIas Sánchez Gil. ,
)~ Jua.n Miguel Ama,t.'
» Ignacio Harricat Glada.
» Alfredo Pérez Suárez. '.
}) Faustino Fernández Nespral Antuña,.

,
ESCALA D,E RESERVA

D. Antonio Mons'errat Es00dal.
Madrid -19 de febrero de 1915.-Echagüe. '

DESTINOS

,E<x:c'mo. Sr..: Aprobando lo propuesto por la Pre.
sidencia del Cons'ejo' de Administración de la. Caja
de huérfanos de la Guerra~ el Rey eq. 'D. g.) se ba
servido disponer que el capitán del arma de Infan.
tería D. Fermín Pescador Sánchez, que ha cumplido
el plazoroá.xinio, de profesorado, continúe, en su actual
destino de plantilla, prestando sus servicios hasta
la terminación del pl'eseitte curso, en dicho C'entro
de ens~ñanza, con arreglc' á lo prevenido en el artículo
22 del real decreto de primero de junio de 1911
(G. L. núm. 109). .

De real Q'l'den lo digo' á V. E.. IJara su conocimien·
to y derriás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 20 de febrer.o de 1915.

ECHAGÜE

Señor O¡a.pitán general de, la primera región.

Señores Interventor general de Guerra, General Presí·
dente del Consejo de Administración de la. Caja de
huérfanos de la Guerra.

Exorno. Sr. :' En vista del escrito que V. E. di·
rigió á este Ministerio en 8 del mes actual, propo
niendo para que desempeñe el cargo de, vocal de
la comisión rnixtade reclutamiento de la, provincia,
de 'Cáceres al comanaant~ de Infanterla D. 'Carlos
Nieto Alcalde, el Rey (g. p. g.) se ha servido
aprobar la referida propuesta. .

De r,cal orden lo digo á V. E. para su c011oci111ilm·
ro y demás efectos. Dios guarde á V. E:, muchos
años. Madrid 20 de febrero, de 1915.

. ECHAGÜE

Señor Cla;!?itán general de la primera. región.

Excmo'. Sr.: En vista del escrito queY. E. üi
rigió á este Ministerio en 2 del mes a.ctaal, propo·
cire-ndo para que desempeñe el cargo. de delegado
de su autoridad ante la. comisión mixta de recluta,·
miento de la proiVincia de la Coruña al comandante
d~ Infantería D. ]}figuel· Lens Alo11sü, el Rey (qlle
Dws guarde) se ha servido aprobar Ja referida pro·
pUJesta.

De reil oroen 10 digo á V. E;. para sU conocimi,en·
to' y demás efectos. Dios guarde á V. E:. muchos
años. ]l,fadrid 20 de febrero de 1915.

ECHAGÜE

Señor Capitán ge~eral de la octava región.
! > ¡ "; ! ¡' ) , 1 ) ;' ,1 1 1.':

Excmo. Sr.: En vista dél escrito que V. E. di·
rigió á este Ministerio en 12 de dici,embre último,
proponiendo. para que desempeñe e} cargo de' de·
Joegado de su auto¡ri¡lad ante la comisÍón mixta de
reclut3Jmiento ,de esas islas, en la de Gomera, al
capitán de Infantería D. Manuel Bartolomé Udava,
el Rey (q. D.g.) se ha servido a:r,rohar la referida
propu'esta. ' .

lJe r,(:)al orden lo digo á V. E, paora su conocimien
to y ,demás efectos. Dios guaJ.'de á V. E. muchos
años. Madria 20 de febrero, de 1915',

ECHAGÜ!

Señor Oapitán general de Canarias.

Excmo. ,Sr.: ])n vista de¡ escrito, que< V, E" di.
gió á est,e Ministerio en 30 elel mes próxirnol pasado)
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propo-niendo para que d&Semp~ñe el cargo de oficial
mayor de la sección delegada de la comisión mi:s:ta de
reclutamiento de esas islas, en Lanzaro'Íie, al segllndQ
tenient'e de Infanteria D. 'José Gutiérrez 'Fel'nández,
el Rey (q. D. g.) Sf'J fu'l. Florvido aprobar lareferidll,
propu,esta.

De real ol'uen 10< digo á V. E. para su conocimien
to y demás efoctos. Dios guarde á V. E. muchos
años. lVfadrid 20 de febrewde 1915.

. ErctlAOÜB

Señor Capitán general de Ca.narias.

RECLUTAMIENTO t REEMPLAZO DEL EJERCITO

OirlJ'ular. Excmo. Sr.: A los efectos prev€nidos
en el 'dor&. 428 del ;reglamento pa.ra la aplicación de
la ley de Teclutamiento, el ,Rey (q. D. g.)o se ha
servido disponer se manifieste á, V. E, que el 00
manél¡ante .general de Melilla ha .decretado la ex
pulsión, por incorregible, del regimiento rnfanteTía
d.e San l!'emando, del solék'ldo voluntario "del mis
mo, Teófilo Oset Jiménez, hija Cle Victoria·no. y de
Estefanía, ,natuml de ]'iguer!aS (Navarra).

De real m:den '10 digo, á V. E,. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. MadTid 19 de febrero de 1915.

Excmo. Sr'.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que los profesores ele La Academia de In
fantería que figuran, en la siguiente relación, .que
empieza con D. !ranuel VieTna Trápaga y teTIlli
na con D. Agustín Aguado Martínez, causen ba.ja
en el mes actual en el refericlo centro. de enseña.nza.

De real mden lo. digo"á V. E. para su conocimien
to y demás efectos" Dios guarde á V. E. muohos
años. 1tfadrid ,20 de febrel'O de 1915.

ECHAGÜE

Señor Capitán gen-eral de la pl'imera Tegión.

Señores Interventor general de GllmT8~ y Director
c1e la Academia de Infantería,.

R.elación que se cita

Capitanes

D. Manuel VieTlill. TTápaga.
» Alejandro Osses Armesto.
» José Solano Wade.
» Julio Suárez y, López Fando.

Primer teniente

D. Agustín Aguado MaTtínez.
MadTid 20 de febrero de 1915.-Echagüe.

ECHAGÜE
Señor,

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
.i\f. GaTcía C:a.mbón y otros, vecinos de Vigo (Pon
tevedm),en solicitud de que se exceptlie del ser
vicio en filas á Bemabé VilaamoT Pazó, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido desestimar dicha peti
ción, una vez que la ,excepción que alega no tiene·
el caTácter de sobrevenida después íiel ingreso en
'caja del interesado, y, por lo ta.nto, no se .halla
compTendida. en el arto 93 de la ley de Teclutam1ento,

'De' real Ol:den lo digo á V. E. para su conocimien
to' y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. l\fafuid 19 de febTfJl'O de 1915.

ECHAGÜE

Señor Capitán. general de la octava' región.

Excmo. Sr.: Vista' la instanci,l, promovida por
Ramón C'ltua, Co11, recluta del eupo- de instrucción
del reemplazo de 1913, con residencia en Artesa de'
Segre (Lérida), 'en solicitud de (lue ,se le autorice
para contmel' J.'.l1atTimo.z;¡io, ell{ey (q. D. g.) se ha
servido desestimar dicha petición, con arreglo al aT
tículo 215 de la ley de reclutamiento..

De real orden lódigo á V, E. para, su conoclmién
to y .demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos
años. 1r'adTid 19 de febTero de 1915,

ECHAoüe

ECHAGÜE

Señor Capitán. general de la cua,da, región.

Excmo. Sr.: Vist,a la instancia promovida por
D. Rafael Soler ReoJ, vecino de Arcos de la Fronte·
ra (Oádiz), en solicitud de (lue, al soldado Manuel
Por,rua. Vázqllez, :aoogido, á. los beneficia,s del artícu
lo 267 de la vigente ~e,y de reclutamiento, se le
autorice para opt.ar por los que otorga el. 26.8 de
la misma, el Rey (q. D. g.) se ha serv1do des
estimar dichia petición, con arreglo á lo preceptna-

. do ,en el ,a.l·t. 276 .tia la mencionada le,y.
De 1'001 orden 101 d:igo á V. E. p(l'l'a su conocimien-

o

Excmo. Sr.: Vista la. instancia que V, E. cursó
á este Ministerio en 2 del mes actual, promovida
por el' soldado de cuot,a Cia1'1os. González MaTtín,
len .s,olicitud de· que se le autoTice para servir sin
interrupción el tiempo que le faJ~a, el .Rey . (qr:e
Dios guarde) se ha serv1do desest1mal' dlOha, petI
ción, con al'l'eglo al aTto ~60 del reglamen.to dictado

. pam .la aplicación d~ la" ley de Teclutamlent~, .'
De r,eal orden: lo ¿hgo- tI, V. ID. para su conOC111118n

to y dem,ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
·a,ños.:\fladric1 19 'de febrero de 1915.

I •Se,ñ.or Capitán general de' la sexta región.

ECHAGüE

Señor Capitán general de la primera región.

DOCUMElNTAOION

Excmo. Sr,: Vista la' instancia promovida por
,Tasé AguirTe Gavilanes, ~edno de ~sta C:orte; pla
za del' Progreso húin. 8, en solicitud: de que se
salven los inconvenientes que se oponen á sus de
Reos de ingresaT como voluntaJ:Ío' I"n el Tegimiento
Lanceros del Príncipe, 3. Q de Oa.,ballería,. 'éxponien-'
do que es huérfano. ele padre y madre y que ca,
rece de documentación' porque ,el ;registro civil del
pueblo de su naturaleza, Miagas (Filipinas), fué des
truído dumnte la guerra hisp3J1o-amerieailla; consi-

. derando que el Tamo de Qúerra no:' puede resolvéT
nada que se refiera al estado civil de las,· peTsonas,
por ser asunto que corresponde gestiona,!' al intc-.
resado 6 persona que le represent.e, ~wudiendo al
Jiu~g<ado municipal cOTl'espoudiente pa,ra que por los.
t~'ámites prevenidos .en el real decreto del Ministe.
11.0 de G1~acia y Justicia, de 19 de, marzo de 1906,
P?,~dan verificaTse las, inscripciones en. el Registro
Clvll de los act,os civiles ot1Unic1os en las antigua,s
posesiones de .Ultramar, el Re,y (q. D. g.) He 11a
servido desestimar la petición de,l recurrente" el cual
n~ podrá ingres,ar como voluntc"rio en -el Ejército
111lentras no presente los documentos fiue previane11 arto 414 del lJeglamento paxa, la aplicación de
a, ley de Teclutamiento.
t ne real orden 10 digo "á, V. Ei. piiU'al su conocim,ien
~ y demás efectos. Dios gnal'a:e á V. E. muchos

anos. Madrid 19 de febr,ero de 1915.
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to y demás efeotos. Dios .gual'd,e á V. E,. muohos
allOS. :n~adrid 19 d~febrero de 1915.

ECHAGÜE

•Señor Oapitán, general de la, segllnda región.

Excmo. Sr;: Vista la instan~ia promovida por
D. Braulio Matamoros llodríguez, vecino Cl.e esta Cor
te, calle de Zonilla. nÚm. f.f, duplicado, en solici
tud de que le sean devueltas las 500 peseta.s que
depositó en la.Delegación de lIa.cienda de la .pro
vincia de lVla.drid, según carta de pago núm. 174,
expedida en 5 de febrero lie 1913 para reducir' el
tiempo de servicio en filas üe su hijo José' Ma.ta
moros :Th:Iartínez, alistado p,.'U"a el reemplazo de di
cho año, perteneciente á la caja de recluta de Ma
drid núm. 2, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta
lo prevenido en la real orden de 20 de ablil últi-
mo (D. O. núm. 88), ¡le ha 'servido resolver que
se devuelvan la.s 500 pesetas de referenc:ia~ las cua
les percibirá el individuo que- efectuó el depósito
ó la persona apoderada en forma legal, según 'dis
pone' el. aTto 110 del reglamento dictado para la.
ejecución de la ley d<e l''Elclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E'. muchos
años. ]¡Iadrid 19 de febrero de 1915.

ECHAGÜE

Señor C:apitán general de la. primera región.

,. Señores Intendente general milita,r é Interventol'
genel'a1 de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia. promovida 'por
D. Félix AlvaTCz Alonso, vecirw de Roda, provin
cia de Barcelona, en solicitud de que le sean de
vueltas las 500 pesetas que depositó en la Dele
ga.ción de Hacienda de la. citada, provincia, _según
cal'ta ,de pago núm. 110, expedida en 29 de ju
lio de 1914 para l'educir el tiempo de servicio en
filas de su' hijo Manuel Alvarez Arenas, alistado
para el reemplazo de dicho año, perteneciente á la
caja de recluta de Mamesa núm. 66, el Rey {que
Dios guarde), teniendo en cuenta que el citado re
cluta falleció antes de la incorporación á filas .de
los mozos de su reemplazo y lo prevenido en el
arto 284 <le 111 vigente ley de" reclutamiento, se ha
servido resolvei' fIue se devúelvan ).as 500 peset.u.s
de l'efel'encia, las cuales percibirá el individuo que
efectuó el depósito ó la persona que acredite sn
derecho, según dispone el ,arto ;170 del l'cglamento
dictado pa'ra h ejecnción de la ley de l'eGlutiJmiento.
. De real orden' lo digo á· V. E. par,"Lsu 'conocimien
to y demás efectos. Dios guarde i1 V. E:. muchos
años. 1\1adrid 19 de febrero de 1915.

ECHAGÜE

S.eñor Oapitán general 'de la cuarta' región. ,

Seiíores Intendente, general militar é .Interventor
general de Guerra"

" Excmo. Sr.: Vista la instancia promoyida pOl'
D. José' Comas Santaló. vecino 'do Ba,rcelona, cm,
lle de Zurbano núm. 1, "en solicitud de qu," le sean
devueltas. las 500 pesetfl¡s 'que depositó<' 011' la, De
legación de ·Ha,cienela de la p1'Ovlncia, de Barc~lo

na, según oarta de pago núm. 440, e;x:pedid1l" en 11
¡de J)ebroro de 1914. para reducir 'el tiel1'l.po' de ser
vicio en flla,s de sU hijo José Comas Fontan~na,alis.
tado pa,ra, el reemplazo de dicho año" perteneciente
tt la oa.ja de reClluta de Barcelona, núm. 61, el Rey'
(q. D. g.), teniendo en cuenta, que el citado' in-

'. Q

dividuo falleció antes de la inCOl'pOl:ación. á filas
de los mozos de su l"iemplazo y lo prevenido en el
al't. 284 de la' vigente ley de reclutamiento'l se ha
servido resolver que se devuelvan la.s 500 pesetas
ele referenc:k'l" las cuales percibhá el individuo que
efectuó el depósito ó la persona que aCl'edite su
derecho, según dispone el a,rt.. 710 del reghLnwn
to dictado para la ejecución de la ley de recluta-
miento. . ' ,

De real Ol'den lo digo á V.. ]J'. para su conOClmlen
to y demás efectos. Dios guarde á V. :ID. muchos
años. ::'Vrac1rid 19 de febrero de 1915.

ECHAGÜE

Síeñor Capitán general de la cuarta lIegión.

Señores . Intendente general militar é ;Interventor
general ele Guerra. '

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
Felipe Llorente Otero, vecino de Zarz3.1ejo, prov~n

cia de Madrid,' en solicitud de que le sean devueltrrs
'las 500 pesetas que depositó en la. DelegaQión de
Hacienda de la citada ,provincia" según carta de
pago núm. 826 de Intervención, expedida en 10' de
rebrero de 1913 para reducir el tiempCl de sel'vicia
en filas, como alistado pam el reemplazo de di
cho año pOl' la caja. de recluta de ~Iadrid: núm. 3,
el 'Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo preve
nido en el arto 284 de la vigente ley de recluta
miento, se ha servido resolver que se devuelvan las
500 pesetas de referencia, Ja.s cuales pel'cibiTá el
individuo que efectuó el depósito ó la persona apa
deradaen forma legal, según dispone el arto 470
del reglamento dictado para la ejecución de la ¡ey
de reclutamiento.

De real orden, lo digo á V. :ID. para, su conocimien
to y demás eféCtos. Dios guarde ií; V. E. muches
añ,os. lV1'adrid 19 de febrero de 1915.

ECHAGÜE

'Señor Oapitán general de la primera, 'región.

Señores Intendente general militar é Intervcntor
geneTal de GUerra. ._

Excmo. Sr.: Vista la instanc~a qu,e cursó V. E.. á
este Ministerio· én 21 del mes próximo pasado, pro
movida por el soldado del ¡'egimiento de. Telégra
fos Justo Torres Rodríguez, en solicitud ele que le
'sean devueltas 25Ó pesetas de las 500 que Ingresó
como pIimer pl¡¡,zo par,a, la reducción del ticmpo
de servicio en filas, por tener conr.edidos los bene
ficios del art.271 de la vigente ley de reclutamien'
tet, el Rey (q. D. g.) s~ ha s!"l"Vi,~o dispon~~ que
de las 500 pesetas depOSItadas en la DelegaclOn de
Hacienda de la provincia, de ;Madrid,. se :devuelyan
250, conespon'dientcs á la,cm·ta dc p:lgo núm. 1.409
ele Intervención,' expec1idaen 14 de febr2ro de 1913,
quedando s,atisfecho con las 250 restantes el total
de la cuota militar qúe señal:], el airt. 267 de la

, reforic1a ley, debiendo lJercibir la, inc1icn.da sumf], el
individuo que efectuó el depósito ,ó 1<:1 persona. apo
derada en forma legal; SHgún dispoll!e el arto 470
del reglamento dict:ac1o para la cjecución de ,la ley
de reclutamiento.

De real orden lo digol.á V. E:. ,p:m't, su oonocimien
to' y demás efectos. DIOS .gllal·cl:e á V. :El. muchos
años. }I¡tclrid 19 de febrero do 1915.

ECHAOÜt:

Safiol' dla,pitán genel'al de la primen], región.

SellOl'eS Illtcnde,nte gellCl'al militar ó Xntel'Velltm'
general de GUerra.
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~ E:x:em.o. ~r.: Vieba. la, inlltaneia, 1j!lT()1'lllevWe., p~l'
;¡ Fernando Pera.!ta Valdivia, vecino de Almería" en
, solicitucl <le que le s'ean devueltas las 1.500 pese

t.as que ing"J:esó en la Delegación de Hacienda de'
la provincia de Almería, según C<'l.rta de pago nú
¡nel;-o 33·1· de Intervención, expedida en 15 de llep-
tiembre de 1911, para redimirse del servicio milita;l.'
n.ctivo como recluta del reempla.zo de 1911, per
teneciente á .la zona de Almería. núm. 18, el Rey
eg. D. g.), teniendo en cuenta lo prevenido en el
artículo 175de la lev da reclutamiento de 11 de
julio de 1885; modificada, por' la de 21 de agosto
de 1896, se 11-::1 servido resolver que se devuelvan
las 1.5000 pesetas de referencia, las cuales percibirá
él individuo que efectuó el depósito ó la persona
é.pederada en forma, lcg'aJ, según: dispone el artícu
lo 189 del reglamento,' dicatado para la. ejecución
de dicha ley.

o De moal urden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde 'á V. E. muchos
a,ños. :M:ac1..rid 19 de febrero de 1915.

REEMPLAZO

Exdml't. "-t'.: Vista la. inlltancie, que eurlló V. E.
"á este Ministelio con 1m escrito de 4 del mes ;wtnal,
. promovida por el oficia.! primero del Ouerpo auxiliar
d{l Oficinas :militm'es, con destino :.wtualmente en
este Ministerio, D. Antonio Crespo. Arenas, en so
licitud de que se le conceda p:r.sará siti.w.ciótl de
r.ee!mplazo voluntal'io, cl Hey eq. D. g.) se ha ser
vido d'Bsesti'tnar la petición de'l interesado por lio
existir en la escala de su cbsa personal en situa
ción de excedente ni de reemplazo en disposición
(le ser colocado, según previene el artículo 3.a de
la real orden circular (le 12 de diciembre de 1900
(C. L.Z~7).

De la de S. YI. lo digo- á V::ID. para su cOllocimi,en
to 'Y .aem'ás efectos. Diüs guarde á. V. E. muchos
años. :Madrid 20 de febrero de 1915.

ECHAGÜE

Señor Capitán general 9,e la pl'imera región.

Excmo. Señor.•.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias centrales

Oircular. 1'01' la. Presidencia de este .C'onsejo Su
prcmo, se dice' con es t,a fecha. á la, Dirección gene
ral de la. Deuda. y Cla>scs Pasivas, lo siguiente:'

«(Este Oonsejo Supremo, en virtud de las facul
tades que le confiere la. ley de 13 de one1'0 de 19D4,
ha declarado con derecho á pensión á las personas
que se ·expresan en la, unida rela.ción, que empiez,a
con Marí:a Castells Jlifillat y termiI1.'3, con Ou,rmen
Jurado Pérez, por, hallal'se comprendidas pn laoS le
ves y reglamentús qué raspectivamentc se indican.
tos haberes pasivos de referencia sc, les satis:(arán
por las Deleg.acionos de Hacienda de las provincias
y desde las fechas quc se' consignan en la. rela
ción icntendiéndose quc los padres pobres de los
causantes disfrutarán el beneficio 8nCopclrticipa.
ción y sin nec@sidad de nueva, déclara:ci6n á favor
del que sobreviva, y las llk'1.dres viudas miontTas
conserven su actua.! estado». ,

Lo que por orden del Excmo. Sr. PresiClente co
munico á V. E. para su conocimien\;ü y efectos
consiguientes." Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de febrero de 1915.

. El Gener,al Sec~etario.
Gabriel Antón.

ECHAGdE

Señor Capitán general o.e la segup.da región.

SoñOl'cS Intóndento genei'al militar é Interventor ge
neral de Guerra..

l'

:&ccmo. Sr.: Vista la: instancia (promovida por
Angcl Osmio Ciré, vecino de la panoquia de Santa.
3ila.ría do Esmerir, ayutamiento de Ghantada, pro
vincia de Lugo, en solicitud de que le seau devuel
tas las 1.500 pesetas que ingr,esó en la. Deleg'a
aión de Hacienda ele la citada provincia, según. ca.rta.
de pago nñm. '170, expedida en5 de diciembre de 1914,
para redimirse del servicio militar activo, como re
cluta del reemplazo de 1910, perteneciente á la caja.
de Monforte núm. 113, el Rey (q. D. g.), teniendo
en cnenta lo prevenido 8n el arto 175 de la. ley
(le .reclutamiento de 11 de julio de 1885, modificada'
per la de 21 de agosto de 1896, se ha servido re
solver quc se devuelvan las 1.500 pesetas de l"e
ferencia., las cuaJes percibirá el individuo que efec
tuó el depósito ó la, persona apoderada en forma
leRaJ, según dispone el artículo 189 del reglamento
dictado para la ejecución de dicha ley.

De real ol'den lo digo á· V. E. para su conocimien
t.o y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. :M:adrid 19 de febrero de' 1915.

ECHAGÜE

Señor Capitán general ,de la octava región.

Señores Intendente general milita~: é Interventor ge
neral de Guerra.

1

1 '

Conseio Supremo de Guerra y Horino
, I r

PE~SIONES
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281dicbrc .119111IBadaJoz.......
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Idem, José Rttdllla Sevillano ....... ' ....

,Ptas. Cts.

~01do,do, An~~ll;o SOldev'-i-la-c-'a-s-te-ll-s-.-..-.II-'·:~ -'-5011;~:.jU;~:;~;·;;;~:I-I""~'-"1--" ---'-"'''''' I ¡ ., "
1I jullo 1860 11 8!JUhO... ,1908'ILérida ••••• ····¡IFarrera•••.•• LeJ'lda•••••••1{A

ldem, Rudeslndo Pájaro López......... 182 50 Idem 16 ocbre .. 1909 Orense J>11ngin Orense í
Idem, .rosé Vaamollde G-arcia........... 187 • ID~<;;ei~ %~t~~~r~O~~~~! 9 sepbre. 1918 C01'ul1a ' Sobrado Coruña ..
Sargento, Manuel Alvarez Su6.rez .. •••.• 547 50'115 de.iulio 1896 y 8 dell. I j lllio 1860 ..
Soldado, Urbano Salido Romero........ 182 50 ldem..... ,

ldem, Jesús PintorUñeira.............. 1.82 50 I 1 28 Idicbre •I1911I1Corníla ........
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NOM.:BRES

1>Jl' LOS IllrJilRlIISA.DOIIJ

--~ ,,---- . I 1--"

AutorIdad
que

ha. cursado el
e:a:pedleute

G. M. Lérida••• ·¡M.aria CastelIs Millat.•••••.••••!Madre •• ,

'd. Orense.•••.• lsIaría J,ópez Pérez.••••.••••••• Madre •.•

l• d Co- - ¡José ValLmonde García .•••.••• Ipad es
· .una••••• ¡María Gltraja I,ourés•••••••.•.•Sr ... j

Id. Oviedo .•••• ¡Maria Alomo Fernándcz •••••• ¡Vinda. •••

Id. Cuenca••••. Joaquina Romero Algaba•••.•• Madre•• ,

d - \.Tuan1"intorVilarlño. ·········11" d .I . COruul!.•.... /RamonlL Liñeira Seoane ••••• , • a res•••

lVictorlano RudilIa Prieto •••••¡ .
Id. Badajoz .,. Jose~aAntonia Sevillano Sana- Padres•••

· bIla ••••••••••••••.••••••••••
. ¡JOSé María Cebrláu Sánchez ••• /1" di' Id' A t 1 C b l' C Id .Id. Mur<'.l...... ' DolOres Celdráu Torres••••.••• , a res... em, n ou o eran eran.........

Id V. [ • \José Norant Jlménez ¡p' d • Id "erm" M nt Cubrelles• a eUOla ILeonor CabrolIes Noguera... ••. a res... em, u ..u ora ..
I I . .

d { d 'd \FTancisco Tato León '/1" d ,1 • Id E" t b 'f to ".¡ tos' I1 .lla TI ¡DámasaAndreadelosNietos.• \ a res... ,em, se an a ...,e ..... : ..

Id. I,érlda IRaIDón Caballol Cluet, Iplidre .. • • Idem, Salvador Caballol Serentlll I

Id, Navllrra.. ,. X.abel Oyaga Barba!iu Msdre... • . Cab~, Adrián llarbarin Oyaga, ¡
Id. Valencia.• .5JoSé ADl&]báHn Roca : ¡padres... ; Soldado, José Alabán Do]z Ir¡Rosa O.z uerO............... • I
Id. Badajnz .•• ¡Sebastián. IgnaCiÓMorenoPérez¡,padre .,. • IdeII!, Antonio Victoriano Moreno Mer-I

II chan , ..
d S . ¡Vicente Arribss Herrero· .. • .. ·¡pad es • Ide Jose' A 'bas Ma"d 'l'gal '1 . ego·na R .. Jl~~d' 1""- :r m rn r '1emlgIa "'" rlga .w.Ino .

Id. Badajoz •••• IJLu~?:'-l!G~~PinlosR.. O,rtega }padres... • Id.em, Fran'cisco Espinosa Garcla.. •••••• 18~ 50 1 dicbre. 19181IBaciajoz IIAlmendralejo Badajoz .. u",a arc a u.z... 1I
Id•..có.rdoba '''¡~:r~asro~~~~eJ.,!¡:~::~oiioii~;;::l1''adres... • Ide~, Antonio &ilvcnte Ga:iano......... 182 50. 4 a~ril ... 1914 Córdoba I!B~Jalance có.rdoba ..
Id.Malaga ¡Ju..nMartluElias !1"adre... • Cabo, Juan.JlfQrtlllGonzal~z............ 278 75 28 dlcbre. 1911 Málaga M~laga Malaga .
'. {pag.• DireCción!

Id. Gnadalajara1carmen Jurado Pérez Viuda .. , • Idem, Tomás Slerré. Martin...... 273 75 1I 23 mayo •• HIl3 ~~~7f:ly d¿I~~"Somolin,os ," Guadalajara.,

I 11 ' ses l'a¡,ivas., •\ I
• . '11 ti .

- .,~, .,.-...- 11' ••• ' "__P_" __ _~

MADRID.-TALLERES OEL DEPÓS1TO DE. LA GUERRA

(A) Se la concede la pensión desde la fecha correspondiente á los cinco, añoS de
atmsos anteriores á la' de su instancia. '.

eB} Se la rehabilita en el percibo de la pensión que por real orden de 30 de abril
de 1903 le fué,coacedida, y que dejj5 de percibir por haber contraldo nuevo matrimonio,
habiéndose justificado que por el falleci!J1iento de su segundo marido no le ha quedado
derecho á pensión. '

(C) Co~ carácter provisional y la obligación de reintegrar al Estado las cantidades
que perciba si el causante apareciese ó se acreditase su existencia, sea cualquiera ellu
gar en que resida.

Madrid 18 de febrero de 1915.·-P, O., El General Secretario, Gabriel Antón. I 9
9
::1
I::.
!3
;¡,.-

._--------------~~---------------"---------


